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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 
 
 

Se fija hoy veintitrés (23) de junio de 2021, por el término de un (1) día, el 

presente aviso de enteramiento con el fin de notificar que mediante auto del 18 de junio de 2021 proferido por el H. EYDER PATIÑO 

CABRERA AVOCÓ conocimiento de la acción de tutela promovida por LUIGI HAROLD RODRIGUEZ ORJUELA  contra la Sala Penal 

del Tribunal Superior, los Juzagdos 16 Penal Municipal con Función de Control de Garantías,13 Penal del Circuito, todos de 

Medellín, el Complejo  Penitenciario y Carcelario de Picaleña, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales. 

Vincúlese a las partes e intervinientes del proceso seguido contra el actor radicado 05001600020720180119600, así como el 

Juzgado segundo Civil Circuito de Ibagué, el USPEC y el Fondo de Atención en Salud PPL. 

 

 

Lo anterior con el fin de notificar a la señora KAREN ASTRID PALACIO USUGA REPRESENTANTE LEGAL DE LA MENOR MARTINA 

CORTEZ PALACIO VICTIMAS dentro del proceso Penal con radicado No. 05001600020720180119600que se sigue contra el actor 

objeto de reproche, a las partes e intervinientes y a quien interese en el mismo. 

 

De igual forma, copia del mismo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 
 
 
 
 

MARTHA LILIANA TRIANA SUÁREZ 
Oficial Mayor 
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